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Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y 
Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica 
que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el Sr. 
Secretario General de Energía, en el plazo de un mes a contar desde su 
notificación, así como cualquier otro recurso que considere conveniente 
a su derecho.

Madrid, 12 de febrero de 2007.–El Director General de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 4339 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo del espectrómetro de 
fluorescencia de rayos X, marca Philips, serie 2000.

Visto el expediente incoado, con fecha 9 de enero de 2003, a instancia 
de D. José M.ª Alegre, en representación de PANalytical (anteriormente 
HBM Ibérica, S. L.), con domicilio social en calle Martínez Villergas, 49, 
Madrid, por el que solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo del 
espectrómetro de fluorescencia de rayos X, de la marca Philips, serie 2000.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999), y el Real Decreto 783/2001, de 6 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria 
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución 
la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida al 
cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y 
protección radiológica:

1.ª El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el espectrómetro de 
fluorescencia de rayos X, de la marca Philips, serie 2000, de 60 kV y 125 mA 
de tensión e intensidad de corriente máximas, respectiva mente.

Los espectrómetros de la serie 2000 están compuestos por los siguien-
tes modelos:

PW 2400, PW 2404, PW 2424 (MagiX), PW 2403 (MagiX 3 kW), PW 2440 
(MagiX-PRO), PW 2600, PW 2606, PW 2640 (MagiX-Fast).

2.ª El uso al que se destina el aparato radiactivo es espectrometría de 
fluorescencia.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «radiactivo» y el n.º 
de serie.

Además, llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador, 
la fecha de fabricación, la palabra «exento» y una etiqueta con el distin-
tivo básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exte-
rior del equipo (o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, 
salvo el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su 
exterior y en lugar visible).

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la 
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.º de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, con el n.º de aprobación, fecha de 
la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido 
publica da.

c) Declaración de que el aparato corresponde exacta mente con el 
prototipo aprobado y que la inten sidad de dosis de radiación en todo 
punto exte rior a 0,1 m de la superfi cie del equipo suminis trado no sobre-
pasa 1 μSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utiliza-
ción.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de 
tipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-
yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señali zaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por perso nal que sea encargado 
expresamente para su utili zación, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conoci miento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los paráme tros y sistemas relacionados con la seguridad radioló-
gica del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se 
dispondrá de un registro de los comprobantes, donde cons ten los resulta-
dos obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las característi cas téc-
nicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos 
de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección 
radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actua ciones a seguir en 
caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguri dad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una 
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio 
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su seguri-
dad y que compren da:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie 
no sobrepasa 1 μSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señali zaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relati vas a medidas impuestas 
por la autoridad competen te.

5.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobacio-
nes que establece el punto 11 del anexo II del Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

6.ª Las siglas y n.º que corresponden a la presente aproba ción de tipo 
son NHM-X247.

7.ª La presente resolución solamente se refiere a la aproba ción de 
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo estable cido en el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para 
su comercialización ni para su asistencia técnica en cuanto a la seguridad 
radiológica, que precisarán de la autorización definida en el mismo Regla-
mento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a este u otros Ministerios y 
organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/1999, se le 
comunica que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada 
ante el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes a contar 
desde su notificación, así como cualquier otro recurso que considere con-
veniente a su derecho.

Madrid, 12 de febrero de 2007.–El Director General de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 4340 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar plano, modelo Enerpal ST1, fabricado por Isofo-
tón, S.A.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Enerpal España, S.L. con domicilio social en C/ Obispo Barberá, 3, 
34005 Palencia, para la certificación de un captador solar plano, fabricado 
por Isofotón, S.A., en su instalación industrial ubicada en Málaga.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por que el laboratorio de captadores solares del Centro Nacional 
de Energías Renovables (CENER), con clave 30.0166.0.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad S.G.S. System 
Certification confirma que Isofotón, S.A. cumple los requisitos de calidad 
exigibles en la Orden ITC/71/2007, de 22 de enero, sobre exigencias técni-
cas de paneles solares.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por la 
Orden citada.
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Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-2407, y con fecha de caducidad el día 15 de febrero 
de 2010.

La identificación, características técnicas, especificaciones generales 
y datos resumen del informe del ensayo del modelo o tipo certificado son 
las que se indican a continuación.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Identificación:

Fabricante: Isofotón, S.A.
Nombre comercial (marca/modelo): «Enerpal», ST1.
Tipo de captador: Plano con cubierta.
Año de producción: 2006.

Dimensiones:

Longitud: 2278 mm.
Ancho: 1075 mm.
Altura: 110 mm.
Área de apertura: 2,20 m.2

Área de absorbedor: 2,21 m.2

Área total: 2,45 m.2

Especificaciones generales:

Peso: 42,95 Kg.
Fluido de transferencia de calor: Agua.
Presión de funcionamiento: Max. 8 Kg/cm.²

Resultados de ensayo:

Rendimiento térmico: 

η o 0,784
a

1 3,400 W/m.2 K

a
2

0,022 W/m.2 K2

Nota: Referente al área de apertura

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a 
en K 400 W/m.2 700 W/m.2 1000 W/m.2

10 610 1127 1644
30 421 938 1455
50 193 710 1227

 Madrid, 15 de febrero de 2007.–El Secretario General de Energía, 
Ignasi Nieto Magaldi. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 4341 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, del Instituto Nacio-

nal de Administración Pública, por la que se convocan 
cursos incluidos en el Plan de formación del año 2007 para 
su ejecución descentralizada en «Espacio Valdeavellano, 
Centro de Formación, Cultura y Desarrollo».

El Instituto Nacional de Administración Pública, a través de su Centro 
de Estudios Locales y Territoriales y la Escuela de Selección y Formación, 
en aplicación del Plan de Formación para el año 2007, convoca acciones 
formativas, de conformidad con las funciones que le corresponden a este 
Instituto, por Real Decreto 1661/2000 de 29 de septiembre, de estructura 
orgánica y funciones, para su ejecución descentralizada en «Espacio Val-

deavellano, Centro de Formación, Cultura y Desarrollo». Valdeavellano 
de Tera (Soria).

1. Solicitudes: Los interesados en asistir a algún curso deberán soli-
citarlo en el modelo de instancia que figura al final de la convocatoria. El 
envío de la solicitud debidamente cumplimentada supone la aceptación 
expresa de las bases, normas y procedimientos que rigen cada uno de los 
cursos.

2. Tramitación y presentación de solicitudes: Las solicitudes podrán 
presentarse en Subdelegación del Gobierno en Soria. C/ Alfonso VIII, 2. 42071 
Soria. Asimismo, en la siguiente dirección electrónica: antonio.gines@map.es 
y en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Quienes se encuentren afectados por una discapacidad, debidamente 
acreditada, cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%, podrán 
hacer constar tal circunstancia en la solicitud, pudiendo indicar asimismo 
las adaptaciones que consideren necesarias.

3. Requisitos de los participantes: Podrá solicitar la asistencia a cua-
lesquiera de los cursos convocados en el Anexo I el personal al servicio de 
las Corporaciones Locales que cumplan los requisitos exigidos para cada 
uno de los cursos en el apartado de destinatarios.

Los cursos del Anexo II están abiertos a funcionarios públicos perte-
necientes a cuerpos y escalas de los grupos B y C que prestan sus servi-
cios en la Administración General del Estado.

4. Documentación a aportar: Las solicitudes deberán ir debidamente 
cumplimentadas y acompañadas de la documentación siguiente:

Curriculum, según modelo que figura al final de la convocatoria.
Informe, suscrito por el superior jerárquico, donde se justifiquen las 

necesidades formativas. En el caso de que se formulen varias solicitudes 
de una misma Entidad para asistir a un mismo curso, el informe deberá 
expresar el orden de prioridad entre ellas.

La falta de esta documentación, así como la cumplimentación insufi-
ciente de la solicitud puede ocasionar la desestimación de la misma.

5. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de 
solicitudes finalizará diez días naturales antes del comienzo de las accio-
nes formativas.

6. Lugar de impartición: «Espacio Valdeavellano». Valdeavellano de 
Tera (Soria).

7. Selección: El Centro de Estudios Locales y Territoriales y la 
Escuela de Selección y Formación seleccionarán, entre las solicitudes 
que cumplan los requisitos, a los asistentes de acuerdo con los criterios 
fijados en su caso en cada uno y atendiendo al perfil de los candidatos en 
relación con los objetivos del curso.

En la selección se observarán los siguientes criterios: trayectoria pro-
fesional y curricular de los candidatos, adecuación del puesto desempe-
ñado a los contenidos de la acción formativa, equilibrio entre organismos 
e instituciones e interés objetivo de la organización administrativa en la 
participación del solicitante en el curso. De acuerdo con las previsiones 
del Plan de igualdad de género en la Administración General del Estado, 
se reservará al menos un cuarenta por ciento de las plazas en los cursos 
de formación para su adjudicación a mujeres, que reúnan los requisitos 
establecidos, salvo que el número de solicitudes de mujeres sea insufi-
ciente para cubrir este porcentaje.

De acuerdo con las previsiones del Plan de Igualdad de Género en la 
Administración General de Estado, en los cursos de formación de directi-
vos se reservará al menos un 40% de las plazas a mujeres, que reúnan los 
requisitos establecidos.

De conformidad con lo establecido en el IV Acuerdo de Formación 
Continua en las Administraciones Públicas, de 21 de septiembre de 2005, 
se fomentarán las medidas, en materia de formación, que tiendan a favo-
recer la conciliación de la vida familiar y laboral, así como la participa-
ción de los empleados públicos con cualquier tipo de discapacidad. Asi-
mismo, los empleados públicos podrán recibir y participar en cursos de 
formación durante los permisos de maternidad, paternidad, así como 
durante las excedencias por motivos familiares.

El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad, aprueba la aplicación de distintas medidas que 
tienen por objeto favorecer la integración de las personas con discapaci-
dad, mediante la facilidad de acceso a la formación de estas personas. Por 
este motivo, en la selección de participantes a los cursos formativos, se 
facilitará la participación a quienes se encuentren afectados por una dis-
capacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%.

8. Información adicional: Se podrá solicitar información adicional en 
la sede donde se celebran los cursos. Asimismo, pueden consultar las 
páginas del Instituto Nacional de Administración Pública en Internet: 
http://www.inap.map.es y en la dirección de correo electrónico 
antonio.gines@map.es.


